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Bogotá, D. C. octubre 19 de 2023 

 

Doctora 

NELLY RUTH ZAMORA HURTADO 

JUEZ SEGUNDO  (2º.) DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

Correo electrónico: j02prfzipa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

Señor 

JUEZ 2 DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

E. S. D 

REF: PROCESO No.2021-0547 UNION MARITAL DE HECHO DE ALEXANDER DURAN 

CUELLAR contra SANDRA PATRICIA ACUÑA 

JAVIER SUAREZ OSORIO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado judicial de la parte actora, de manera respetuosa, me dirijo ante 

su despacho, a fin de que se aclare y/o reponga el auto emitido con fecha 12 de octubre de 2023, 

en el sentido de 

 

REF.: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION  

PROCESO:   25899311000220210054700 

JAVIER SUAREZ OSORIO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., abogado 

en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79324260, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 330608 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado del señor ALEXANDER DURAN CUELLAR, persona mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Algeciras, (HUILA). identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

83.091.175 por medio del presente escrito me permito manifestarles que, dentro del proceso que  

cursa  como demanda DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL en contra la señora SANDRA 

PATRICIA ACUÑA mujer, persona igualmente mayor de edad, domiciliada y residente en 

ZIPAQUIRA., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.827.413, muy comedidamente y 

con el mayor de los respetos, procedo a interponer los recursos de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO 

EL DE APELACION o en su defecto el de QUEJA, contra su determinación de fecha diez (12) 

de octubre  de 2.023, por medio del cual al proceso identificado con el número de expediente 2021-

547, para lo cual me permito sustentar conforme a lo siguientes:  

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

PRIMERO: Es preciso mencionar que, dentro del  proceso presentado por la parte demandante, 

nunca se envió en una sola notificación todo el proceso para ser notificada del artículo 291 del 

C.G.P. a la parte demandada, pues los recibos de la empresa de mensajería correo certificado 

Tempo Express cotejo en las fechas de 21 de julio de 2022. Copia del mismo al momento de su 

radicación y de igual manera se notifica al juzgado segundo (02) de familia. 

Así las cosa se evidencia que la parte demandante con el deber establecido  el artículo 291 del 

C.G.P., por lo cual se solicita sea corregido, señora  Juez. 



SEGUNDO: transcurrido más de dos (2) meses se envía notificación haciendo uso del artículo 

292  C.G.P. igualmente cotejadas por la empresa de envíos inter rapidísimos en la fecha 7 de 

septiembre de 2022. 

Todo lo anterior sustentado en la ley 2213 de 2022 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Artículo 291 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

Artículo292 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO,  

 Ley 2213 de 2022. 

Articulo 8 del decreto 806 de 2020.  

Pronunciamiento STC 8125-2022 

PRETENCION: 

PRIMERO: Por lo anteriormente expuesto, es que procede el recurso de REPOSICION contra 

el auto de fecha 12 de Octubre de 2023 pues se cumplen a cabalidad lo reglado en el ARTÍCULO 

291 y 292  DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, decreto 2213 a lo que le ruego a su 

señoría que, en caso de no reponer el auto que rechazo los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación contra la decisión de fecha DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023,  se conceda el 

RECURSO DE QUEJA, conforme a lo ordenado en los ARTÍCULOS 352 Y 353 DEL 

CODIGO y que sea el superior quien defina la controversia acá discutida. 

Por su amable atención y compresión le quedo altamente agradecido.  

De la señora Juez,  

 

JAVIER SUAREZ OSORIO 

C.C. No. 79.324.260 

T. P. No. 330608 del C. S. de la J. 

Email: jasuaro69@hotmail.com 

Celular 312-503-5757 
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